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Hoy se entregan los 
premios de la VIII edición 
del concurso organizado 
por laverdad.es y la 
Consejería de Educación 

:: FERNANDO CASTILLO 
MURCIA. La Casa de Cultura de Ca-
ravaca de la Cruz acoge esta maña-
na la entrega de premios del concur-
so ‘Mi Periódico Digital’. Doce equi-
pos de seis alumnos cada uno se dis-
putan los seis premios en juego: las 
tres mejores ediciones digitales, la 
mejor noticia, el mejor vídeo y el 
premio especial Centro Comercial 
Thader a la mejor entrevista. En jue-
go, tablets, smartphones, ebooks y 
altavoces bluetooth. 

Los equipos finalistas proceden 
de los institutos Vicente Medina de 
Archena, Sierra de Carrascoy de El 
Palmar (Murcia), Sabina Mora de 
Roldán (Torre Pacheco), Los Alba-
res de Cieza, Cañada de las Eras y 
Francisco de Goya de Molina de Se-
gura, Valle del Segura de Blanca e 
Infante Don Juan Manuel de Mur-
cia, así como de los colegios San Pe-

dro Apóstol de San Pedro del Pina-
tar, Siglo XXI de Puerto de Maza-
rrón y Samaniego de Alcantarilla. 
En el acto se proyectará un vídeo de 
presentación de cada uno. 

La Consejería de Educación, Ju-
ventud y Deportes y laverdad.es or-
ganizan esta VIII edición de ‘Mi Pe-
riódico Digital’. El concurso cuenta 
además con el patrocinio de Iberdro-
la, Hospital Quirónsalud Murcia, 
Centro Comercial Thader, Popular 
y Grupo Fuertes. 

‘Mi Periódico Digital’ elige a 
sus ganadores en Caravaca

Los padres tendrán  
que ponerse de acuerdo 
en el orden y la ley  
obligará a que se haga 
constar expresamente  
en el Registro Civil  
:: EP 
MADRID. El apellido paterno ya no 
primará a partir del próximo 30 de 
junio, cuando entra en vigor la re-
forma del Registro Civil, a la hora 
de inscribir a un hijo recién nacido. 
Los padres deberán ponerse de acuer-
do en el orden de los apellidos. 

Desde el año 2000 se permite ins-
cribir al niño con el apellido de la 
madre en primer lugar, si los padres 
envían una solicitud al juez encar-
gado del Registro Civil y una decla-
ración de mutuo acuerdo sobre el 
cambio en el orden de los apellidos. 
Este cambio afectaba por igual a to-
dos los hijos de la pareja. Si bien, en 
caso de no existir consenso, se daba 
preferencia por defecto al apellido 
paterno. 

Con la entrada en vigor de la nue-
va ley desaparece la opción por de-
fecto y se obliga a que los padres ha-
gan constar expresamente el orden 
de los apellidos en la solicitud de 
inscripción en el Registro Civil, un 
cambio que permite «acercarse más 
a la igualdad», según señala la letra-
da Anna Salort, especialista en De-
recho de Familia y Derecho Civil. 

Si no se hace constar el orden, o 
bien los progenitores están en de-
sacuerdo, transcurrido el plazo de 
tres días será el propio encargado del 
Registro Civil quien establezca di-
cho orden atendiendo al interés su-
perior del menor, pero no ponien-
do por defecto el del padre. 

En comparación con otros países, 
Ann Salort recuerda que a diferen-
cia de España, donde siempre se han 
conservado los dos apellidos de los 
progenitores, en otros suelen con-
servar solo un apellido, como en Es-
tados Unidos o Reino Unido, donde 
se pierden los de la madre. 

Diferencias entre hermanos  
Por otra parte, esta experta indica 
que al alcanzar la mayoría de edad, 
ya no es necesario un acuerdo entre 
los padres y la persona puede deci-
dir cambiar el orden de sus apelli-
dos conforme a su única y exclusi-
va voluntad, lo que puede dar lugar 
a que haya hermanos con distinto 
orden de apellidos. 

Además, la ley ofrece la posibi-
lidad de cambiar nombres y apelli-
dos, de tal forma que puede esta-
blecerse el uso de los apellidos de 
ambos padres como primer apelli-
do compuesto con el fin de evitar 
la desaparición de un apellido, o 
bien para que no sea tan común. 
También prevé la posibilidad de 
cambio del apellido cuando sea con-
trario al decoro u ocasione graves 
inconvenientes.

El apellido paterno dejará 
de tener preferencia  
desde el 30 de junio


